LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA ESTÁ INTERESADA EN RECIBIR PROPUESTA PARA LA CONTRATACIÓN DE:
Un (1) Profesional en salud ocupacional
Para Asesorar, hacer seguimiento y garantizar el cumplimiento de la normatividad y obligaciones en lo referente  a seguridad industrial, salud ocupacional, normas medio ambientales dentro del contrato de construcción No 5557 de 2011 de la UTP.
1. OBJETO: El objeto del contrato es la revisión y seguimiento al cumplimiento de las normas de seguridad industrial, salud ocupacional y el manejo medioambiental en el contrato 5557, cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN MODULO INTERDISCIPLINARIO AULAS - BLOQUE SUR  2 Y AULAS MAGISTRALES”

2. REQUISITOS:

Para poder participar se requiere experiencia certificada en implementación y seguimiento a programas de salud ocupacional y seguridad industrial en obras con entidades públicas o privadas anteriores a la fecha de apertura de esta convocatoria. 
· Experiencia por lo menos en dos (2) obras de construcción civil, eléctrica o de montajes electromecánicos, con valores superiores a $500.000.000.
· Debe presentar programa de trabajo y seguimiento, indicando el tiempo de dedicación presencial en la obra para lo cual tendrá en cuenta las siguientes actividades.
1. Revisión del programa de salud ocupacional, seguridad industrial y manejo ambiental de la obra, todo de acuerdo con las obligaciones del contratista emanadas del pliego de condiciones y del contrato 5557 de 2011.

2. Informes semanales y asistencia al comité de obra programado.
3. Seguimiento semanal a afiliaciones y cumplimiento de la ley 100 de 1993.
4.  Revisión y seguimiento al cumplimiento de las normas de seguridad industrial, salud ocupacional, uso de elementos de protección y en especial a la Resolución 3673 de 2008 que se refiere al trabajo seguro en alturas.
5. Uso de elementos de protección y en especial a la Resolución 3673 de 2008 que se refiere al trabajo seguro en alturas.

6. Indicar hitos de entrega de informes teniendo en cuenta que la obra inicia sus actividades el 15 de agosto.

· Presentar propuesta económica la cual debe incluir los elementos de trabajo, y seguridad (Computador, impresora, arnés, casco etc. Los requeridos ) , costos de impuestos, legalización.
· Hoja de Vida los siguientes documentos: 
1. Carta de presentación de la Hoja de Vida, la cual deberá ser suscrita por EL ASPIRANTE.
2. Nombre completo y número de documento de identidad, Fotocopia de la Tarjeta Profesional en salud ocupacional y/o certificación o acta de grado.
3. Cada ASPIRANTE deberá anexar en su Hoja de vida la Experiencia  relacionada con sus correspondientes soportes ( copia de títulos, doc identidad, certificaciones de trabajo, etc). 
4. Se deberá indicar el tipo de dedicación en tiempo que destine el oferente en la ejecución del contrato.
3. DURACIÓN:

Este contrato tendrá una duración de once  (11) meses, contados a partir de la fecha de legalización del contrato.

4. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA:

Estos documentos junto con los certificados de experiencia serán recibidos en la Oficina de Planeación de la Universidad Tecnológica de Pereira (A-315) en sobre cerrado, plenamente identificado hasta las 9:30 a.m. del día miércoles 10 de agosto de 2011. Los que lleguen sin los requisitos exigidos o con posterioridad a esta hora y fecha no se tendrán en cuenta para su evaluación y calificación.

La Universidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los aspirantes.

5. EVALUACION Y CALIFICACION:
Para la evaluación y calificación se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
	CRITERIOS
	Puntaje máximo

	1. Experiencia  en dos (2) obras de $500.000.000 
	150

	2. tiempo de graduado como profesional en salud ocupacional.
	90

	3. propuesta de trabajo 
	100

	4. valor de la propuesta 
	25

	TOTAL PUNTAJE MAXIMO POR ASPIRANTE
	365


Estos  criterios serán calificados como se describe a continuación; el puntaje total se obtendrá sumando los resultados parciales y será contratado el aspirante que obtenga el mayor puntaje.
5.1 Experiencia, debe cumplir con lo solicitado y se asignará 50 puntos por cada certificado hasta un máximo de 150 puntos.

5.2 .2Tiempo de graduado se asignarán 30 puntos por un tiempo hasta de tres años de graduado y 30 puntos adicionales por cada año hasta un máximo de 90 puntos.

5.3 Propuesta de trabajo se asignará 70 puntos a quien cumpla con los requerimientos mínimos, y 30 puntos a quien proponga  el mayor tiempo de dedicación presencial en la obra, e inversamente proporcional a las siguientes propuestas.
5.4 Se asignarán 20 puntos a quien presente la propuesta completa indicando los costos correspondientes a los diferentes elementos y actividades en que incurrirá, se asignarán 5 puntos al menor valor.

6. CRONOGRAMA:

	DESCRIPCIÓN
	FECHA

	Apertura y publicación en la pagina web de la UTP
	viernes 5 de agosto de 2011


	Cierre
	Miércoles 10 de agosto a las 9:30 a.m. en Oficina de Planeación  de la UTP (A-315)

	Publicación resultados
	Jueves 11de agosto de 2011


7. CONDICIONES CONTRACTUALES

El contrato a celebrar es un contrato de prestación de servicios
Impuestos a pagar
· Si el Contrato supera los 50 SMLMV el Contratista deberá pagar la publicación en el Diario Único de Contratación.

· Si el Contrato supera los 50 SMLMV  el Contratista deberá constituir Garantía Única que ampare el Cumplimiento.
Pagos
Los pagos serán mensuales una vez certificados  por el interventor, y cumplidos los objetivos propuestos.
Rubro presupuestal
2201-2-113705 Intervenciones en la planta física, CDP 248 Certificado para construcción y amoblamiento del bloque sur 2 y aulas magistrales

